
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No.55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900430 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900622 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900594 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900620 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900602 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900474 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900596 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900564 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900595 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900328 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201800084 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900337 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900336 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900598 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900570 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900597 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900416 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900345 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900414 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201500170 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900469 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900413 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900611 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO CON EL 

 

No. 55 DE HOY: 20 de agosto de 2020 A LAS 8:00 AM 

La Secretaria 

               
_______________________________ 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 

 

RDO. 201900332 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
 
Ábrego, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte 
su aprobación. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

  

El Juez, 

 

                        FRANCISCO ANTONIO FORNÉS GUEVARA 
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